
NÜM. 261.-MIERCOLES 3 DE NOVIEMBRE DE 1897.

OK LÀ

ras^saesA sa teas®sa-
_ Articulo 1,“ La» leye» obligar411 eu la P»uln#ul». isla» 

- Baleares y Canaria», 4 lo» veinte dias de so promulgación, 
n en allia >o se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha le 
promulgación el di» «a que terminai» inset oión de 1* ley

Art. a.® La ignoraacia de las leyes, o» exeas* de sa 
•t^plimieato.

Art.S.c Lü laye» no tendrán efecto retroactivo, si no 
«’pusieren lo conttario. (Códipc eivii vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y 1» Real orden 
« 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por 1»» cor- 
Poracioaes proviaciale» al municipales ningúa documento 
“ Werítara sin que los rematantes presenten los recibos 
*• haber satisfecho los derechos de inserción de los anan- 
*»03 de «ubaatas en 1» Gacefa dt Madrid y Botaris 0 hoial.

SUSCBIPCIÔK PAKTIOÜLAB

Ka OdanosA
Ua mes.. . • • 
Trimestre.. .
Sais meses.. . •
Unatlo.................

Patetos.

. fi . 

. 6 26 
,16 60 
.68

Kuaaa na Odanoaa
Cn mea. - • • > * 
Triai«»tre. . • • ■
Seis tnessfi. , . , • 
Un ato. - • • >

peulai.

11 36

..46
50

NAhuto ei^aira, SS oSnítme» áe píítft».
ge publie» todos los dU», axeepto lea domingos.

NOTA IMPOSTAÍJ TE.—Inmadíatamonto qn» los Srea. Alcaldes 
T Secretarios reciban este “BOLETIN» Êspondrin qua s* fije 

on «jcmplur on el sitio de ecatambre, donde permanecer* 
hasta el recibo iel número signiente

Las Leyas, órdenes y ananeioe qua ae manden pabHetr 
an los Boletmti Ofidale* se han de remitir al Jete pollito 
reepeotivo, por cuyo conducto sé pa^rrin 4 los editor ea de 
los menoionadoa periódicos,

. (Ordenes de 2 de Absil, de 0 y 21 de Octubre de 1864).
Los seto tes Secretarios onidarin bajo su mas estrecha 

raspón»abilidad, de conservar los numeras de este Noiriij., 
coleccionados para su encuadernación, que deberá reiifi. 
sareeal final de ceda afio. _

Adtiitbkcia. Conforme con 16 cendioión 4.' ¿el plie
go que ha Berrido de base pera la subasta, noee inserí aré. 
ningún anuncio que sea 4 insuncia de parta sin que ato- 
nonios interesadas el importe do en publicación, 4 rutón 
de 2& céntimos por linea'ó parte de «lía, y la venta de níi- 
meroB sueltos 4 08 céntimos.

hesiieicia iel Cansejo le Ministros
(Gacelo del l." da Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Í^aniilia, continúan en esta Corte 
®iD novedad en su importante sa
lud.

la Comisión mixta de reclutamiento, y 
ea sus ausenoias por el Vioepresidento 
de la Comisión provincial que le eusti- 
toye; entendiéndose quo el no asistir 4 
las sesiones por otra oonpaoión del car
go, no puede estimar se como ansenoia.

6,’ Que no existe Ia menor antino-

Mmslene le la Galiemciôn
REALES DEOSETOS

Vista la consulta de V. 3. sobre va
riée dudas surgidas eu la aplicación de 
^* nueva ley de Eeemplazjs y su regla- 
’nento;

S- M. el Rey (Q, D. G.), y en so nom 
®t® i» Rbina Regente del Reino, ae ha 
®®rv¡do reeolver:

D” Que no señalando la ley el pU- 
^0 ea que log Curas párrocos y enoar- 
Sídos del Registro oivil deben remitir 

lea Comisiones mixtas de reolnta- 
’’"ento las relaoiones de que habla el 
^Híoulo 123 de la ley de Reemplazos 
p§eate, se fija por la preesute el iaoes 

e Enero como plazo para que onmplan 
'’'Olio deber.

^•* Que el párrafo del articulo 126 
®‘ ^figlamentó 4 que se refiere la oon- 

®®'ta no modifica en nada las preven* 
^J'ínes expresas de loa artículos 74 y 
^'guientea, con arreglo 4 las ousles de- 

en ser tramitadas las «oepeiouea ao- 
•^evenidas 4 que se contrae el articulo 

149 da ]gy
^*“ Que las sotas de la Oomísión 

®ixta deben extenderes en papel del 
ainado de oficio, corno oon arreglo 4 
* Í®y del Timbre se extienden las de 
*8 ComiaÎQQgg provinciates,

'*•’ Que el acta de cada sesión debe 
8 Ato

apechada .en la siguiente, según 
ii’eviene e[ artíonlo 126 de la ley Mu- 
«>«»pal.

. ®-* Que los sener ó o» recaídas en.ee- 
*’0Qee no presididas por el Goberna- 
^’'1 deben no obstante ser-oomuoica- 

^8 por éste 00010 Presidente nato da

mía entre el artículo 118 y el 30 del re
glamento sobre comparecencia de toa 
mozos sojetoa 4 reconocimiento fleioo, 
pues el Gobernador señala entre 1.** do 
Abril el 30 de Junio el dia en que cada 
pueblo ha de presentar sus mozos para 
el juicio de exenciones ante la Comi
sión mixta da reolotamiento, con arre
glo al artíonlo 118 de la ley, y como 
para loa que aleguen ó tengan canea de 
exención por defecto físico, el citado

mozos injetoa al servioio militar para 
librar 4 estos en caso de excepción da 
dicho servicio;

9. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la R® NA Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la Sec
ción da Gobernaoión y Fomento del 
Consejo de Estado, ha tenido 4 bien 
dictar lee regias siguientes:

l* Si en el acto del reconocimiento 
facultativo no pudiera ser apreciada 
por los Médicos do las Comisiones mix
tas de reolutamiento la iootilidad física 
para el trabajo de los padres ó herma
nos de los mozos sujetos al reemplazo, 
alegada como causa ó motivo de la ex- 

' oepoión de estos últimos, se acordara
la observaoióa médioft de diohos padres J

como que existen dolencias y defecto» 
físicos que, estando comprendidos en 

' el cuadro de exenciones para el servi
oio militar, y constituyendo causa de 
exención, no impiden, sin embargo, 4 
los referidos padres y hermanos de mo
zos dedioarse 4 sus ocupaoiones habi- 
toalss y ganar su sustento; por lo que 
deberán apreciar diohos FaoulLativos 
con detención loe datos que obren en. 
el expediente, ó les que pueden adqui 
rir sobre la índole de asea ocupaciones. 
Dios goarde 4 V, 3. muchos atoa. Ma
drid 22 de Octubre de 1897., Awñ y

. Capdepón.
Sr. Gobernador civil de Canarias.

1 (“Gaceta,, del día 30 de Octubre.)

ó hetmanpa, en igual forma que ae 1
juicio no puede durar más que ouaren- = p^^^j^i^,^ ¡^ ¿o los mozos, conformo »1 j 

art. 40 del reglamento de exenoioaes ita y ninoo días (art, 30 del reglamento 
de exoepoionep), debe el Gobernador 
oombinar las designaciones de dise de 
tal manera que todos los pueblos ter
minen sus operaciones ante la Comi
sión mixta dentro del plazo legal.

COMISARÍA DE GUERRA
DE CORDOBA

7? Qae les Gobernadores interinas,
aunque*no ejerzan la presidenoia de la 
Comisión mixta de reolutamiento, tie
nen todas Ias facultades coeroitivae en 
materia de reemplazos que la ley y los 
reglamentas dan 4 los Gobernadores 
propietarios. -

¥8.® Que han debido ser, y lo ha
brán sido seguramente, adicionados al 
alistamiento del año actual los mozos 
de reemplazos auterioies sujetos 4 les 
revisiones del corriente año, y que con 
arreglo 4 la Disposición transitoria de 
la ley estén ya sorteados.

i

i

i

De Real orden Io oomunico à V. S. « 
para so oonooimiento y «feotos consi- 3 
guientes. Dios guarde 4 V. S. maohoa j 
afioa. Madri i 14 de Ootubre de 1897.— Í 
Ruis y Copcfe/Jíin. i 
Sr. Gobernador civil de Marcia. .1

físicas def servicio militar. 1
2.‘ La expresada observao'ón mé- 

dioa Ia euírir4D los padres ó hermanos ¡ 
de los mozos en el hospital oivil delà i 
capital de la provincia dependient» de ]
la Diputación provincial.

3 .“ El pago de las estancias que se 
caopen oop tal motivo será de cargo de 
los respectivos Municipios en el caso 
de resultar el interesado inútil para el 
trabajo y ser pobre, y de cargo de este 
si resultare apto para el trabajo y no 
fuera insolvente, de oonformidud y por 
aualogía bou lo dinpaesto en la Real or
den de 6 de Mayo de 1839; y

4 .^ Las Comisiones mixtas de reclu
tamiento se atendrán en sus fallos 4 lo 
que después de la observación expre* 
aada en las reglas anteriores resulte 
del dictamen facultativo.

De Real orden lo digo 4 V. S. para 
so oonooimiento y efectos cortespou-

Vista ana consulta de esa Comisión ’ 
mixta de reolutamiento, relativa á la. 
forma en que han de comprobarse los 
ímpedimeutoe fieioos para el trabajo, 
alegadas por ¡os padres y hermanos de

5

Núm. 3.327
FACTOKÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de los articulos com
prados. en esta factoría dorante el 
mes dq la fecha*

AKTÍCULOS

PRECIOS.

Peseteó
Leña de jaros: (quintal mé

trico) A
Cebada: (idem idem) 4 . .
Paja para pienso: (idem id.) 4

Córdoba 31 de Octubre de

3 76
22 78

6 46
1697.

' ’ — El Administrador, Antonio Navai ro. 
' —V.* B.": El Comisario de Guerra In- 

terventor, Luis Muñoz,

FACTORtÁ DE UTENSILIOS 
NOTA de precios de los artículos com

prados en esta faotoría durante el 
; mes de la fecha.

i' PRECIOS

ARTICULOS PeBOtas

____ 1 , Petróleo.’(litro) 4. , 
tanto las Comisiones mixtas de recia- Carbón vegetal, (quintal 

trico) 4
Jabón: (kilogramo) 4. . 
Leña de olivo: (quintal

dientes, teoordándolo à la vez que.

t am santo y. los Ayuntamientos, como 
loe Médioos de los.primeros y los titu
lares y mnnioipales de loe segundos, al
intervenir en los reoonooimientos de - 
padres y hermanos de mozos deben te
ner muy presente lo que determina la

00 90
me

mé-
trico) A . .

12 
00

3

60
88

60
Córdoba 51 de Octobre de 1897.

—El Adáiinietraúor» Antonio Navarro. 
— V." B.?: El Comisario da Guerra In-

regla 6,“ del articulo 88 de la ley. asi terventok Loia MuQoz.

i
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3 DE NOVIEMBRE DE 1897 3

Tesorería de Hacienda de la provincia de Córdoba
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

Debiendo principiar la recaudación voluntaria de las cu^ntus correspondientes al segundo trimestre 
del actual ejercicio por las contribuciones,de Rústica, (Urbana, Industrial, Impuesto de Minas, Patentes y 
Carruajes de lujo, se hace saber á los contribuyentes de esta provincia que la cobranza de aquellas en cada 
pueblo habrá de veríficarse en el próximo mes de Noviembre, los días que á continuación so expresan:

ZONAS PUEBLOS
Días 

de cobranza. ZONAS PUEBLOS
Dias 

de cobranza

1 al 20
8 y 9

Montilla,....... . 6 allí
Córdoba... Obejo...............................

1 lid B mlrynn 11 ai 21

22 al 26
23 al 25

Montoro.......................... I ai 5
Montoro.! Adamuz.........................

Villafracoa....................
leí 3
4 al 6

Ogallar... Monturque...................... , Vi lía del Río 7al 9
^Puente Genil....,.,, 8 al 13

11 af13
7 a! 12 Almodóvar................ I y 2

^«ena.. i UBOUn« - a a 1 * e i * v • ■ • 1 ■ 

cI.nAnA 3 al 6 Carlota............................ 6«1 9\ iJ UO U CJ » » * • » i * • * • • * * • *

8 ai 10 posadas..................... Fuente Palmera........... 1 al 3
GuadalcázaT.................. 3 y 4

/ R n 1 A MA 13 el 17 Homaohueloa............... 1 y 2
^'^jalanoe.............. 9-81 11 ^Palma del Río............. 4el71 MBLIvhv • « « » i • v * * i • * e «

Bal 5
6 y 7 /Pozoblanco.................... Kai 9

A íoftr&cej09. .................. 7 y 8
16 al 20 Añora.............................. 12 y 13

C^bra.,,,
7 U O U t C9 ■ . « « •«• * * ♦ » • ve *

16 al 18
23 al 25
19 al2L

Cooq uiata...................... 7 y 81 uons izir'Oiaia*...........
Dos Torrea.................... 7 al 9

Pozoblanco Guiio 4 y 6
6 y 7
3aI 6^’®’^ro del Rio... 1 n jh K F n n t r? in 19 al 21 ToTeoampo...................

leí 4 ViUaoueva de Córdoba Gal 9

8 al 11
\VÍllanoeva del Duque. 3 ai 6

7 al 12 /Friego............................ 7 al 12
2 ai 6 Friego....................

i Almedinilla................... 18 al 20
^'■sata Obejuna..

1 iJ j OZiC UC É * . * í ■ • * ♦ ' * '

Sal 7 jCarcabuey...................... 3 ai 6
2 al 6 (Fuente Tójar................. 22 y 231 vx riAüj Uv j í t '

1 V A1 a A A n 1T J n . . . . . . . ■ . • Sal 7
3 ai 7 i Rambla ....... ................... Sal 13

xVillanueva del Rey... 2 el 6 1 Fernán Nufiee.,.........
\ Montalbán.,...............

1 al 6
21 al 24

1 al B Rambla.................. / Montemayor ( Sal 6
ninojWoi* *

1 al 4 1 Santaella........................ 1 15.01 20
^‘Í'0joí8................

I OBI BlVOííífli •»-•****•* •

J Fuente le Lancha... . 18 y 19
20 y 21
10 al 12

1 San Sebastián...... ■ 
, Victoria..........................

i 7 y 8
' 1 y 2

1 *
6aI 9 /Rute................................ ; 10 al 14

22 al 27 Rete..,..'.,.... tIznájar,..........................
i Ber ameíí....

Tal 9 
8 al 11^Qoena .................. 1 IjO OPDH* •

24 al 26 xPalenciana..................... 5al 7

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los contribuyentes, á quienes se 
^®s advierte que en los diez primeros días del mes de Diciembre venidero podrán satisfacer sus cuotis sm 
^®cargo en las cabezas de Zona donde exista Recaudador; trascurridos los cuales sin verificarlo incurrirán 
®^ los apremios de instrucción.

Córdoba 29 de Octubre de 1897.—El Tesorero, Eduardo Sol.

JUZGADOS
CORDOBA

jj Núm. 3321
^®'“®® Solano, Juez de primera 

stancia de esta ciudad y an partido..y ^W uam WlUUaU J D LO. ^UX L4UVr 

eabet: que eu toe autos ejeou- ' 
®a qu« gg sigagti en este Juzgado y 

^r la Escribania del infcasoripto,á ine- 
J’ioia del ProoQrador Don Antonio 
^^baUefo y Bedel. en nombre del se- ! 
^°f Dou Franoisoo (Jadeo Cívico, Ba 
^ ® de San Calixto, contra loe herede- 
^ 8 de Don Andrés Prieto y Giménez, 

®®iao que fQ¿ ¿g Enoina» Reales, por

Número 8300

Q^bro de cierta cantidad de pesetas, rá- 
ditos y COK tas, he mandado sacar á pú
blica aabaste, para su venta, la finca 
embargada en dicho jaicio, gne ha sido 
tasada pericialmente en la forma que 
se describe á coutinnaoión:

Una suerte de olivar en término de 
Lacena, al partido de Palomares, que 
linda por Norte oon olivar de los here
deros de Don José Alvarez de Soto
mayor; por el Este oon el río Anzur; 
por el Sur con olivares de los herede
ros de Don Antonio Espejo Arjona y 
tierras de los de Doa Francisco Padi
lla Rambla, y por Oeste oon Don Fran-

1* No sa admitirán postural que 
no cubran las dos terceras partea del 
precio en que ha sido tasada la finca.

2.* Loa licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad en metálico 
igual at diez por ciento del tipo fiel 
aprecio.

Y 3.* No habiendo presentado Ion 
ejecutados los títulos de propiedad de 
citada finca, se ha traído y obra en los 
autos un certificado del Registro de la 
propiedad correspondiente donde cons
ta la inacripoión de dominio y estado 
de gravámenes del inmueble que ee 
enagena, cuyo documento se halla de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio, para que puedan ezaminarló los 
que quieren intereearee en la subasta, 

' sin que tengan derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y siete,—A. Alonso Solano.—El Es
cribano, Lioeaoiado Rafael Pellitero.

BELMEZ
Him. 8325

Don Rafael Lozano Barbero, Abogado de los 
Tribunales de la Nación y Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber; que en este Juzgado de 

mi cargo ae sigue expediente juicio 
verbal civil,, á inatanoia de don Cástor 
del Bey y Tejada, contra Carlee Calde
rón Marillo, por cobro de pesetas, en 
virtud del cual se saca á pública subas
ta, por término de veinte días y en la 
cantidad de setecientas cincuenta pe
setas, una casa habitación, situada en 
la aldea de Doña Bama, término de es
ta villa, propia da Carlos Calderón Mu
rillo, en la calle da Sevilla, número ca
torce, que mide de fachada ocho me
tros y da fondo treinta y cuatro me- 

1 tros,y éé cómpoue de tres habitaciones, 
cocina, corral y cuadra, que linda por 
la derecha de su entrada con otra casa 
propiedad de Domingo Caballero; por 
su izquierda oon otra de Maria Rubio, 
y por su espalda oon otra de Mauricio 
Mahedero, coya casa se enea entra libre 
de toda clase de gravámenes.

El remat^ tendrá efecto en la Sala 
do Andienoia de este Juzgado, el día 
veinte y oinoo del próximo mea de No
viembre y hora de las diez de ea ma
ñana y no se admitirán posturas que 
no cubren las dos terceras partes de 
eu avalúo, debiéndoao ocasignar en la 
mesa del Juzgado el diez por diento de 
gn importe para hacer proposiciones.

Lo que ee hace saber al público por 
medio del presente que se inserta en 
el BOLETIN OpioiAL de esta provincia y 
otros de igual tenor en los sitios públi
cos de asta provincia y aldea de Doña 
Bama.

Dado en Belmez á treinta de Oetn- 
bre de mil ochocientos noventa y siete. 
—Rafael Lozano. —P. S. M., Tomás 
Pachaco.

01800 Palencia Martin: bajo ooyea limi
tes contiene diez y nebo hectáreas, se
tenta y ocho áreas y yeinte y castro 
can ti áreas, eqoivalentee à treinta fane
gas de tierra, pobladas de olivos, de 
treinta y dos à treinta y castro años de 
edad, habiendo sido apreoisda en vein
te y ocho mil doeoientas pesetas.

Para sa remate he señalado la hora 
de once à doce de la mañana dal veinte 
y siete de Noviembre próximo venide
ro, en la Sala de Aadienoia de este 
Juzgado, sito en la casa número tres, 
calle Marqués del Villar, bajo Isa si- 
gnientes oondioiones:

BHJALANCE
Núm. 3303

Don Enrique de Leyva y Oliver, Juez de ina- 
trucoión de esta ciudad y su partido.
Por la presante requisitoria hago ea- 

ber á los de igual olaso y municipales.
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Aloaldea, fuerza de la Guardia oivil y 
demás agentes de la policía jodioial de 
la nación, que en esta Jazgado y ao- 
toación de don Pedro Cantó y Garola 
96 instruye samario por 'el delito de 
ro^o .en nn tren de meroanoías, en el 
que B8 ha acordado expedir la presan
te, por la qaa en nombre de 8. M. la 
Beina Gobernadora (q, D. g,), ruego 
y encargo á las expresadas AntorÍda- 
des y agentes, procedan ó la busca y 
captara de los aajetos qae luego se ex
presan, poniéndoloe, en so caso, oon las 
segnridades convenientes.á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para qae se personen en la sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra los mis
mos resultan en dicha oaasa, se les oon- 
oede el término de diez dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria

en los periódicos oáciales; aperoibidoa 
que, da no verífícarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjaioio qae 
hubiere lugar en derecho. -

Se interesa eo esta reqoisícoria la 
busca y captura da loa Individuos que 
en la noche del veinte y cuatro del ao- 
tosl y hora de las ocho y veinte y cin
co minutos de la misma, robaron el 
tren de mercancías descendente nú
mero 182, en el kilómetro 411, en el 
término monícipal dé la villa del Car
pió! y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición, con las segáridades 
00 ovan ¡entes.

Dada en Bujaianca á veinte y nueve 
de Octabre de mil ochocientos noventa 
y siete.—Enrique de Leyva.—El ao- 
toario, Pedro Cantó García.

CASTRO DEL RÍO 
Núm. 9320

D. Loia Vallejo Roiz, Juez de instracción de 
eate partido!^
Por el presente se cita, Usma y em

plaza á los daeflos de cuatro armas de 
fuego, tres btanCóS, unas tijeras, un 
cinturón y Uba petaca, que se dicen 
hurtadas á tenderos de la pasada feria 
de Baena, cuyos nombres y señas se 
ignoran, pare que-en el térmibo de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en qne se inserte este edicto en Ia 
Gaceta áe Madrid, compa^azcan á reco
nocerías y prestar declaración en la 
cansa que me hallo inatrayendo por 
indicado hecho; apercibiendo á dichos 
tenderos qae de no compareoer les pa 
rarán los perjoioios qae hubiera logar.

Dado en Castro del Rio á veinte y 
seis de Octabre de mil ochocientos no
venta y siete. Luis Vallejo Raíz.— 
Por mandado de su señoría, Fernando 
Calderón.

REMONTA DE CÓRDOBA

Número 3326
JUNTA ECONÓMICA.—ANUSCHO

No habiendo tenido efecto, pof l^l^* 
de postores, la convocatoria celebrada 
en esta Bstableoimiento el dia 25 de 
actual para adquirir 72.280-150 hdo- 
gramos de paja para saminietro 0 
ganado del mismo, se anuncia al pu 
blioo una segunda, que tendrá ^®®*f 
el día qaince del próximo mes de 0 
siembre, 4 las diez de la mañana, 00 
el cuartel que ocupa esta Betnou^’i 
bajo las mismas cóndioionea que 8’^ 
vieren de base à la primera y qU90 
encuentran de manifiesto en las où®* 
ñas del Cuerpo, todos los días labor®' 
blés, de diez á doce de la mañana.

Córdoba 30 da Octobre de 1897--’ 
El Comisario de Guerra Interveniof, 

Lais Muñoz.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Número 3299

NEOOOIADO DE MINAS
RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el primer tri®®^ 

tre del ejercicio actual, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 27 de la Instrucción de 9 de Abn' 
de 1889, con el fin de que pueda réclamai* contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado» 
los minerales que á continuación se expresan:

Número 
de orden.

NOMBRE DE LA MINA NOMBRE DEL PROPIETARIO
Clase

mineral

1

Término t
donde radican '

Número 

de quintales

métricos

694 
556 
744 
394 
160 
184
86 

161 
100 
233 
189 
124 
464 
466 
188 
675 
699
66 

116
96
95 

396 
146

Demetrio............................
Ntra. Sra. de los Dolores 
Terreras............................  
San Juan............................  
El Pueau............................  
El Trajano........................  
L& Marteleña....................  
LaTorre............................. 
Absalón............................... 
Anay Pequeña.................
San Marcelino.................. 
Santa Elisa........................  
Segunda Unión.................
Julio................ ...................
Santa Isabel......................  
Casiano de Prado.............  
Diñoaltades........................
San Juan............................
Terrible..............................
Sen Miguel......................... 
Esperanza...........................
Fortuna...............................
La Calera......................

Plomo, 
Idem.. 
Idem.. 
Hulla. 
Idem,. 
Idem,, 
Idem . 
Idem., 
Ideal,, 
ídem.. 
Idem., 
ídem.. 
Plomo. 
Idem.. 
Hulla. 
Plomo. 
Idem., 
Idem.. 
Halla. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem..

. Alcaracejos...........  
, Hornachuelos..., 
. Villv.‘ del Duque. 

. Fuente Obejuna.. 
Belmez.................  
Idem...................... 
Idem.....................  
Idem.....................  
Idem.....................  
Idem......................  
Idem.....................  
Idem............... ..
Fuente Obejuna.. 
Idem....................... 
Belmez.................. 

¡Posadas.................. 
Santa Eufemia.., 
Fuente Obejuna., 
Belmez................... 
Idem.......................  
Idem................ .. ,. 
Idem.......................  
Idem.......................

Sociedad A. Auglo Vasca....................
Delprat Oarr................................... ..
Sdad. A, La Aigentif^ra da Córdoba 
D. A. Rodríguez de Quijano.............
Compañía de los F. 0. Andaluces...
Idem.................................................................
Illera..........................................................
Idem.............................................. ....
Idem................................................................
Idem .........................................................
Idem...........................................................
Idem........................ ..................................
Idem.........................................................
D. Franoisoo Edoíbo..............................
Compañía de los F. C. de M. á Z. y A.
Sociedad Santa Bárbara......................
Compañía de Aguila»................. .....1
D. Juan Stuych y Bey. ...................... \
Sociedad Minera y Metalúrgica...;.
Idem.................................. .. .....................
Idem................... .. .....................................
Idem...........................................................
D. Gabriel Montero...............................

7.500 
2.080 
2.200

17.905 
23.075 
20.148 
18.990 
38.251
1.720 

174.143
48.739 
92.675

1.058 
1.688

65,200 
22-, 400

153
668 

133.691 
89.127 
44.564 
30.726
8.700

Totales 741.400

Precio del mineral

Pesetas Céntimos.

Valor 
integro

Pesetas Gts.

166000 »
22, 46, 50 y 60 „ 75962 „

15 n 33000 „
90 16114 60
90 20767 60
90 18133 20
90 17091 „ 1
90 34426 90,
90 ’^^^ ni
90 166728 70
90 43866 10
90 83407 50

12 „ 12696 „
19 „ 16880 .

90 68680 „
40, 15, y 6 70 173200 ,

30 y 22 „ 3660 „
4 „ 2672 „

90 120321 901
90 80214 30
90 40107 60,
90: 27650 70
90 7830 „

V B 1209846 90j

2porl^ 

Ptafl. ®*

lis 5*
415

1173 
346*

71
63

24015

803
663
15®

4í
8Í 
lí

a- 3*^

’^sí S

Córdoba 27 de Octubre de 1897.—El Delegado de Hacienda, José Polo de Bernabé.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 

| de esto ramo de la administración 
i municipal, se remit n á vuelta de [ 
j correo, haciendo el pedido á la 
j imprenta del “Diario de Córdoba. „

LOS LIBROS ^ 
para la contabilidad municipe ’^ 
hallan de venta en la impr^^ 

DIARIO DE CORDOBA^^^^ 
Imprenta del DIARIO DE CÓKD^
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